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RE: Mantenimiento y Reparación de Motobombas

Desde María del Carmen Quintana <mcquintana@mic.gov.py>
Fecha Jue 4 Sep 2025 13:14
Para Sergio Corvalan <scorvalan@mic.gov.py>
CC Tomas Schapt <tschapt@micpy.onmicrosoft.com>; Angel Sebastian Insaurralde Rivas

<angel.insaurralde@mic.gov.py>

2 archivos adjuntos (262 KB)
Justificacion para llamado de motobombas.pdf; INFORME DE EJECUCION CONTRACTUAL - JCB de PAMELA ALARCON.xlsx;

Buenas Tardes Sergio,
 
Adjunto lo solicitado;
 

1. Justificación técnica de adquisición
2. Informe de Ejecución Contractual

 
Quedamos atentos a cualquier consulta.
 
 
 
De: Sergio Corvalan <scorvalan@mic.gov.py>
Enviado el: lunes, 1 de septiembre de 2025 11:51
Para: María del Carmen Quintana <mcquintana@mic.gov.py>
CC: Tomas Schapt <tschapt@micpy.onmicrosoft.com>
Asunto: RE: Mantenimiento y Reparación de Motobombas
 
Buenos Dias Licenciada,
 
Conforme a la respuesta, se informa que ya se cuenta con la resolución que aprueba el llamado.
Al respecto se solicita remitir el informe con las justificaciones mencionadas a fin de proseguir
con los tramites de difusión y publicación del llamado.
 
Saludos cordiales.-
 
Sergio Corvalán
Unidad Operativa de Contrataciones (UOC)
Dirección de Contrataciones
Dirección General de Administración y Finanzas
Ministerio de Industria y Comercio 
Tel.: (+595) 21 616 3186 
Avda. Mcal. López N° 3333 c/ Dr. Weiss, Tercer Piso • Asunción – Paraguay

 

De: María del Carmen Quintana <mcquintana@mic.gov.py>
Enviado: jueves, 31 de julio de 2025 16:14
Para: Sergio Corvalan <scorvalan@mic.gov.py>; Angel Sebastian Insaurralde Rivas <angel.insaurralde@mic.gov.py>
Cc: Tomas Schapt <tschapt@micpy.onmicrosoft.com>
Asunto: RE: Mantenimiento y Reparación de Motobombas
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Buenas tardes Sergio,
Recibido el mail y en consideracion la Dirección Administrativa informa que se llegara a la
ejecución del mínimo establecido del contrato vigente, para posterior proseguir con el trámite del
nuevo llamado, bajo estas justificaciones;

Imposibilidad de ejecutar el saldo del contrato vigente,
Requerimiento de ítems no incluidos o ya sin disponibilidad,

Teniendo en cuenta que los lotes de Mantenimiento y Reparación requieren del uso de
accesorios del Lote 12 que actualmente se encuentra con un ínfimo importe, además de requerir
agregar ítems que son necesarios para la correcta funcionalidad.
Agradeciendo la colaboración de siempre, cordiales saludos
 
 
 
De: Sergio Corvalan <scorvalan@mic.gov.py>
Enviado el: jueves, 31 de julio de 2025 11:35
Para: María del Carmen Quintana <mcquintana@mic.gov.py>
CC: Tomas Schapt <tschapt@micpy.onmicrosoft.com>
Asunto: Mantenimiento y Reparación de Motobombas
 
Buenos Días Licenciada,

Me dirijo a usted a fin de dar continuidad al trámite relacionado con el posible inicio del llamado
para la Contratación del Servicio de Mantenimiento y Reparación de Motobombas,
conforme a lo establecido en el Plan Anual de Contrataciones (PAC) vigente y según lo solicitado
mediante Memorándum DGAF/DA N.º 0472/2025.

Actualmente se cuenta con un contrato vigente, identificado como Contrato N.º 18/2024, con
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2025, registrado bajo el código de contratación MN-
12011-24-242969. A la fecha, se ha obligado un monto de Gs. 80.045.865, del total contratado
de Gs. 300.000.000.

Este contrato permite ampliaciones, tanto en cuanto al plazo de ejecución como al monto
contratado, conforme a la normativa vigente.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 2.º de la Resolución DNCP N.º 1231/2024, que
establece la prohibición de iniciar procedimientos de contratación cuyo objeto sea idéntico al de
uno no finalizado por la misma Convocante, se solicita se defina la necesidad de contar con un
nuevo llamado, considerando que actualmente existe un contrato vigente con saldo
disponible.

En caso de que se considere necesario avanzar con un nuevo proceso, deberá remitirse la
justificación correspondiente, indicando los motivos que sustentan dicha necesidad, tales
como:

Imposibilidad de ejecutar el saldo del contrato vigente,

Requerimiento de ítems no incluidos o ya sin disponibilidad,

Ejecutar el mínimo del contrato vigente y proceder a su rescisión por mutuo acuerdo,
conforme a lo establecido en la Ley de Contrataciones.

O solo solicitar el llamado por los ítems nuevos o sin disponibilidad

Estas definiciones son fundamentales para cumplir con la normativa y evitar cuestionamientos
por parte de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.

Quedo atento a sus instrucciones y a disposición para colaborar en lo que sea necesario.

Saludos cordiales.-
 
Sergio Corvalán
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Unidad Operativa de Contrataciones (UOC)
Dirección de Contrataciones
Dirección General de Administración y Finanzas
Ministerio de Industria y Comercio 
Tel.: (+595) 21 616 3186 
Avda. Mcal. López N° 3333 c/ Dr. Weiss, Tercer Piso • Asunción – Paraguay

 
 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL: Antes de imprimir este mensaje, piense si es necesario hacerlo. Al reducir el uso de papel se
evita la generació n de residuos, el consumo de los recursos naturales (madera, agua, energía) y los problemas de
contaminació n que ocasiona la producció n de papel.

AVISO LEGAL – Este mensaje va dirigido, de manera exclusiva y excluyente a su destinatario, el mismo contiene informació n
confidencial y sujeta al secreto profesional, cuya divulgació n no está  permitida por ley. En caso de error le rogamos que, de
manera inmediata comunique por correo electró nico al MIC o al teléfono +595 21 6163000. Del mismo modo, le
comunicamos que la distribució n, copia o utilizació n de este correo o el adjunto, cualquiera sea su finalidad, se encuentra
prohibida por ley. Los criterios, opiniones, conclusiones y otras informaciones expresadas en el presente correo electró nico
no podrán ser considerados como informació n oficial del MIC, salvo expresa autorizació n de sus Autoridades o de personas
debidamente autorizadas. Se han tomado todas las precauciones razonables a fin de garantizar la ausencia de cualquier tipo de
software malicioso en este correo electró nico. El MIC no se hace responsable de cualquier pérdida o daño causado por el uso
de correo electró nico o archivos adjuntos. No obstante, se recomienda el análisis pertinente del correo, que incluya los
procedimientos inherentes a la verificació n de software malicioso antes de su uso, elimínelo inmediatamente.
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de correo electró nico o archivos adjuntos. No obstante, se recomienda el análisis pertinente del correo, que incluya los
procedimientos inherentes a la verificació n de software malicioso antes de su uso, elimínelo inmediatamente.


